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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

■r20!9H Año del "Caudillo de\ Sur",

Emiliano Zapata».

Expediente N°: COTAIP/752/2019

Folio PNTN°: 01381419

Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/1053-01381419

CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Folio N° 01381419, emitido por la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, toda vez que siendo las catorce horas con veinte

minutos del día quince de julio de dos mil diecinueve, se recibió solicitud de

información consistente en: "1. ¿Cuales fueron todos y cada uno de los

compromisos electorales y promesas de campana realizados por las y los

presidentes municipales y por las y los regidores que integran el actual

Ayuntamiento? (Si alguno no hizo ningún compromiso ni promesa electoral

especificarlo expresamente) 2. ¿Cuales de esos compromisos ya han sido

cumplidos, cuales han sido cumplidos parcialmente y cuales aun no ha iniciado

su cumplimiento o se han determinado como incumplióles? ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información déla PNT1T ..,(sic)Tpor lo que acorde aE marco normativo que, en materia

de Transparencia y Protección de Datos Personales, rige en la entidad y a este

municipio, precédase a emitir el correspondiente Acuerdo. - —Conste,

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

CpORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC(pN
PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS
DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tiene la solicitud de información realizada bajo los

siguientes términos: "i, ¿Cuales fueron todos y cada uno de los compromisos

electorales y promesas de campana realizados por las y los presidentes

municipales y por las y los regidores que integran el actual Ayuntamiento? (Si

alguno no hizo ningún compromiso ni promesa electoral especificarlo

expresamente) 2, ¿Cuales de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuales

han sido cumplidos parcialmente y cuales aun no ha iniciado su cumplimiento o

se han determinado como incumplibles? ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"...(sic).

Caite Retomó vh i fifi. < í-k Dü, 2dú. pisa «J
C lJ E36Ü35. Ví!.3h^iTiosa, Tabasto Tef (993) 3ÍG 51 24 wwwvi I ¡a hermosa goh.mx
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COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»

SEGUNDO. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública corno

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica del Estado de Tabasco

tienen como objeto el establecer los principios, bases generales y procedimientos para

garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad,

órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, es decir de los Sujetos Obligados,

que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad de la Federación

y en el orden estatal o municipal; en este caso en particular del orden Municipal y que

dichos Ordenamientos Legales serán aplicables a cualquier tratamiento de Solicitudes

de Acceso a la Información Pública, es menester hacer del conocimiento al solicitante

de lo siguiente:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

establece to siguiente;

Artículo 3,_Fracciones:

"//. Áreas: Instancias gue cuentan o puedan contar con la información. Tratándose del
sector público, serán aquellas que estén previstas en la Ley orgánica, ei reglamento

interior, ei estatuto orgánico respectivo o equivalentes" (sic),

"VIL Derecho de acceso a la Información Pública: La prerrogativa que tiene toda

persona para acceder a ¡a información generada, obtenida, adquirida, transformada,

creada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados o de interés público^ en tos

términos de ¡aprésente Ley"(sic). \

"Vltl. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, o

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convent

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que

documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias o las actividades de

los sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes sin importar su fuente o

fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito,

impreso, sonoro, visual, electrónico, Informático u holográfico, entre otros" (sic).

"XV. Información Pública: Todo registro, archivo o dato, contenido en documentos1

escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital químico, físico.

biológico, o en cualquier otro elemento técnico oue haya sido creada u obtenido por

los Sujetos Obligados, previstos en la presente Ley, en el ejercicio de sus funciones y

que se encuentre en su posesión v balo su control, y que no haya sido previamente

clasificada como información reservada" (sicj.

Además de lo anterior, hágasele saber al Solicitante que si bien es cierto de

conformidad con el artículo 4 del multidtado Ordenamiento Legal, el Derecho Humano

de Acceso a la Información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y

recibir Informacián, también lo es que dicho articulo también establece que Toda la

Retomo uia

C.P. 86035 Wiahermo^,

fi o No lS5,2de> Písa coi Tfeico 2QQQ,
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información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los

Sujetos Obligados es publica v accesible a cualquier persona en los términos y

condiciones que se establezcan en la Ley de Transparencia v Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco. --■

Y que los Artículos 19 y 20 de la Ley en comento establecen:

"Articulo 19. Los_Su¡etos Obligados deberán documentar todo acto que derive de!

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones" (sicj.

"Articulo 20. Se presume que la información debe existir si se refiere a tas facultades,

competencias y funciones que ios ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los

Sujetos OblíQados" (sic).

TERCERO. En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 131, fracción II y

MI. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, se turnó la referida solicitud de información a ]a Secretaría Particular y

Regidurías que integran este H. Ayuntamiento, quienes mediante oficios

RNU5P/0386/2019 de ía Secretaría Particular, SH/073/2019 de la Segunda Regiduría,

SSHTR/163/2019 de la Tercera Regiduría, R04/046/2019 de la Cuarta Regiduría,

084/MHPU/QR/2Ü19 de la Quinta Regiduría, 0119/ASM/SR/2019 cíe la Sexta

Regiduría, 5PR/050/2019 de la Séptima Regiduría, OR/0337/2019 de la Octava

Regiduría, 0029/JJRH/NR/2019 de la Novena Regiduría, DR/0212/2019 de la Décima

Regiduría, 104/DPR/2Ü19 de la Décima Primera Regiduría, R12/H5/2019 de la racima

Segunda Regiduría, DTR/022/2019 de la Décima Tercera Regiduría, y DCR/Ü67/2019

de la Décima Cuarta Regiduría, manifiestan de forma general que no se encuentrarren

posibilidad de informar en virtud de que la solicitud planteada resulta ser confi

inexacta y errónea, por lo que solicitan se prevenga al solicitante para que aclar

complete o corrija su solicitud de información de conformidad con sus atribuciones

establecidas en ia Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco y el

Reglamento de la Administración Pública Municipal, respuestas que quedan a su

disposición a través de ta Plataforma Nacional de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y/o Sistema Infomex, por io tanto, se requiere a al solicitante para

que en un plazo de diez días hábiles, a partir del dfa siguiente al que surta efectos la

notificación del presente acuerdo, aclare, corrija o complete su solicitud para estar en

condiciones de atenderla de manera adecuada, toda vez que en su requerimiento de

información, expresa: "1. ¿Cuales fueron todos y cada uno de los compromisos

electorales y promesas de campana realizados por las y los presidentes

municipales y por las y los regidores que integran el actual Ayuntamiento? (Si

alguno no hizo ningún compromiso ni promesa electoral especificarlo

expresamente) 2. ¿Cuales de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuales

han sido cumplidos parcialmente y cuales aun no ha iniciado su cumplimiento o

se han determinado como incumplióles? ¿Cómo desea recibir Ja información?

Calk Rétúmo vk í, -dihuo No TOS, 2do. Piso, col Bbáaca 20'!
C.P. 860Sb Vi.aharmQsa, Payaseo, Te!. (993) 316 63 24 wwwvi!lahermü5d,gob.mx
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COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

, Ano deF "Caudillo cteí Sur",

Emiliano Zapata".

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

Es importante reiterar al solicitante que, al presentar la solicitud de información,

de conformidad al Articulo 131T fracción II, esta deberá contener:

II.- Identificación clara y precisa de los datos e información que requiere,

Es decir deberá señalar con precisión, que documental de naturaleza pública

requiere, de las que señala el artículo 3 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, a saber: "expedientes, reportes, estudios, actas,

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares,

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier

otro registro que documente e! ejercicio de las facultades, funciones, competencias o

las actividades de ios sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes",

CUARTO. Por lo tanto y en aras de mantener incólume eí Derecho que tiene toda

persona a\ Acceso a la Información Pública, generada, obtenida, adquirida,

transformada o en posesión de los Sujetos Obligados, en este caso en especifico en el

Orden Municipal, es necesario, que e\ solicitante subsane las omisiones antes

señaladas, es decir, de manera pacifica y respetuosa, señale con claridad y exactitud

la información a la que desea tener acceso y el medio por el cual desea recibirla. Es

importante hacerle saber al solicitante, que, en caso de no desahogar |a presente

prevención, su solicitud será considerada como no presentada, de conformidad con el

artículo 131, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la nformación Pública

o

QUINTO. En virtud de lo manifestado en el numeral que antecede y de conformidad con

lo establecido en el artículo 50, fracciones II, III, VI, X y XVII déla Ley de Transpaienda

y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, esta Coordinación,

Transparencia y Acceso a la Información Pública del H, Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, Tabasco, está facultada entre otras cosas, para RECIBIR ^Y

TRAMITAR las SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; por lo
que a fin de brindar la gestión pertinente a la SOLICITUD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Folio N°013B1419, en términos del artículo 131 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y para no dar lugar a

equivocaciones se previene ai peticionario, para que ACLARE, COMPLETE O

PRECISE SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.

SEXTO. - Hágasele saber al solicitante que, en caso de requerir apoyo para la

elaboración de su solicitud, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno

Cdile Retorno vía 5, edifica No 105,2cío Pisa ca

;: P £6035 VÜlahermosa. fabasco ¡el. (993) 3!6 6 S 24
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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

c<2Ol9, Año deJ "Caudillo del Sur",

Emiliano
11A H i !■'N r c- : :c

Vía 5 Edificio N° 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal S6035 en horario de

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). —_______

SÉPTIMO, - Notifiquese el presente Acuerdo y túrnese copia por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia y/o Sistema INFQMEX, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (JTAIP)h quien es el Órgano Garante

a nivel Estatal en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como

en materia de Datos Personales; lo anterior, para su conocimiento y efectos de Ley a

que hubiere lugar.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de Ja

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por v^S3b"OL4ic. Benjamín Canúl

Salvador, con quien legalmente actúa y da fejwffa»Ciudadrfe Viííahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veintinueve días del mes. de julio de dos mil

diecinueve. /»4 -á&fik ^-s¿L—Cúmplase.

Expediente: COTAIPJ75Z/2019 Folio PNT: 01381419

Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/1053-01381419

Caffe Refortái yfa S, etülfi* h Wú IOS, 2do Pfso.cd tosco 20C ■
C P 86055 Villsherenoss Tebeseo: Tel. {993} 6\6 6Z 24
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SECRETARÍA PARTICULAR

k2019. Año del "Cfludjtlo del Sur",

Emiliano Zapata»

Número de Oficio: PM/SP/0386/2019

Villahermosa, Tafe-, á 18Je julfo tfe 2019

LIC. WIARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En respuesta 3 su circular COTAIP/Ü029/2019 recibida con fecha de 16 úe julio

del presente año. Informo a usted que esta secretaria particular a mi cargo, no se

encuentra en posibilidades de proporcionar la información requerida, toda vez que

los detalles que se mencionan resulta ser confusos e inexactos, por Jo que con

fundamentos en los artículos 128 y 131 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, se solicita a esta coordinación,

prevenga al solicitante para los efectos de que precise a que documentos requiere

tener acceso y que este sujeto obligado haya generado de carácter oficial.

Esta Secretaria Particular, reitera e\ compromiso de colaboración con la

coordinación a su digno cargo de acuerdo a las atribuciones contenidas en el

Articulo 30 y 31, del Reglamento de la Administración Púbíica de! Municipio de

Centro, Tabasco.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiaJ saludo.

ATENTAMENTE

r-

LIC. RAMÓN RODRÍGUEZ TOTOSAUS

SECRETARIO PARTICULAR

¿>

Ccp-Uc EvflraJDHemniWm Cwz frwdínie "wclral AfliiV*»i*rilo

Prolongación Paseo Tsbasco No. "401. Colonia Tabasco 2000 CP 85035
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CENTRO

SEGUNDA REGIDURÍA

PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA
"2019. Aiíq dpi Caudirlo del Sur
Emiliano

-i - i

NUMERO DE OFICIO: SH/Ü73/2019

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 18 DE JULJO DE 2019

LIC. WARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

En atención a la circular numero COTAÍP/029/2Q19, deducido del expediente número

COTAIP/752^019, mediante el cual solicitan a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a \a
información y/o Sistema INFOMEX lo siguiente:

1.- ¿Cuáles fueros todos y cada uno de los compromisos electorales y promesas de

campaña realizados por las y Jos presidentes municipales y por las y los regidores

que integran el actual Ayuntamiento? (si alguno no hizo ningún compromiso n\

promesa electoral especificarlo expresamente)

2.- ¿Cuáles de eso compromisos ya han sido cumplidos, cuates ha sido cumplidos
parcíalmentey cuales aún no ha iniciado su cumplimiento ose han determinado como
incumplíbles?

De conformidad con Jos articule* 79 de Fa Ley Orgánica del Estado de Tabasco; así como

para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45 fracciones II, IV. y XII de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49 y 50 fracciones III, XI, XV y XVII de fa Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace del conocimiento
que está regiduría no se encuentra en la posibifrdad de proporcionar la información requerida, toda

vez qje los detalles que se mencionan, resultan ser obscuros, confusos, inexactos, incompletos y

erróneos, por lo que en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Tabasco, solicito a esa Coordinación a su digno cargo, requiera
af solicitante a fin de que aclare su solicitud de información.

Sin otro particular por ef__moinento. me despido de Usted reiterándole mi sincera
consideración.

Av ateníame

RAÍPRIÍIER ÍNDICO
V ftCCE&Q A LA INFORMACIÓN

C.C P ifWHIvO'

Paseo Tabasco No. W01,Col.TabastoíOOQ. C.P.GGOJsl/illahñrmosa, Centro Tabasca Ménica
Tel. (99i) 3 10 3&Í2 ÉtlOOl Ii||
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tercera regiduría
segundo síndico de hacienda
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Oficio número: S5HTR/163/2019

Asunto: Solicitud de acceso a la información

Villahermosa, Tabasco a 17 de julio de 2019.

LIC, MARTHA ELENA CEFERÍNO IZQUIERDO
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE
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En atención a la Circular COTAJP/028/2019, de fecha 16 de julio de 2019,

expediente número COTAIP/751/2019, folio PNT:013S1319, recibido en esta Tercera

Regiduría, donde se me solicita la información relativa a: "¿Cuáles fueron todos y cada

uno de los compromisos electorales y promesas de campaña realizados por fas y tos

presidentes municipales y por las y tos regidores que integran el actual

Ayuntamiento (Si alguno no hizo algún compromiso ni promesa electoral

especificarlo expresamente)", y "¿Cuáles de esos compromisos ya han sido

cumplidos, cuetes han sido cumplidos parcialmente y cuates aún no ha iniciado su

cumplimiento o se han determinado incumplibtes?". Me permito informarle que esta

Regiduría a mi cargo, no se encuentra en posibilidad úe proporcionar la información

requerida, toda vez que los detalles que se mencionan resultan ser confusos e inexactos,

portoque con fundamentos en fos artículos 128y13í de la Ley de Transparencia y Acceso

a Ea Información Pública del Estado de Tabasco, se solicita a esta Coordinación, prevenga

a\ solicitante para efectos de que precise a que documentos requiere tener acceso y que

este sujeto obligado haya generado de carácter oficial.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE

r r d VC C.P. L

V ACCESO A

^.■■ÍL'CA LÍL VUN1CIPÍ0 Di

de loa Sanios Charún . SaCfOiann del AwjlWa-nmnto - Par* su

10
c*ntro. T.b,,™,



CUARTA REGIDURÍA

■ O Emiliano Zapata"

VILLAHERMOSA, TABASCO, A17 DE JULIO DE 2019

OFICIO No. R04/046/2019

ASUNTO: El que se indica

DETMNfiFARENHA

Y ACCESO h I

C.MARTHA ELENA CEFERJNO IZQUÍERDO
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su circular num COTAIP/0Ü29/2D19, de fecha 16 de julio del

año en curso, deducido del expedente <Je control interno COTAIP/752/2019, relativo

a la solicitud de información con numero de folio PNT 01381419, mediante el cual

requiere lo siguiente. "1. ¿Cuáles fueron todos y cada uno de los compromisos

electorales y promesas de campaña realizados por las y ros presidentes

municipales y por las y los regidores que integran el actual ayuntamiento? (si

alguno no hizo ningún compromiso ni promesa electoral especificarlo

expresamente). 2.- ¿Cuáles de esos compromisos ya han sido cumplidos,

cuáles han sido cumplidos parcialmente y cuales aún no ha iniciado su
cumplimiento o se han determinado como incumplíbles?" ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT..." (Sic).

Al respecto informo a usted que esta Regiduría a mi cargo, no se encuentra

en posibilidad de proporcionar la información requerida, toda vez que los detalles

que se mencionan resultan ser confusos e inexactos, por lo que con fundamentos

en los artículos 128 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pubíica del Estado de Tabasco, se solicita a esta Coordinación, prevenga al
solicitante para los efectos de que precise a que documentos requiere tener acceso
y que este sujeto obligado haya generado de carácter oficial.

Sin otro particular le envió uo^ordíai saludo.
n*4=tun

C C P. Ltc EvdiBka Hernández Cruz - Presídanle MumcqiBL- Para su conocimiento -

C.C.P. üc Median da Eos Sardos Cnacon - Secretario del H Ayuntamiento - Presente
C.C.P. Archivo Mmutana

11 Te ■ :. . :¿ Ext
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QUINTA REGIDURÍA

'2OT9, Año del Caudillo <i^ ^ur.

Emiliano 2a

VILLAHERMOSA, TABASCO., 18 DE JULIO DE 2019

OFICIO NUM: Ü84/MHPU/QR/2Ü19

ASUNTO: ELQUE SE INDICA

OIMAt

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

DO. WUN1CIP10 Dfc

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención a su circular COTAIP/029/2Ü19, de fecha 16 de Julio de 2019, con expediente

interno COTAIP/751/2Q19, en relación a la información requerida del folio PNT: 013S1419, en el

cual solicita lo siguiente:

1.- ¿Cuáles fueron todos y cada uno de los compromisos electorales y promesas de campaña

realizados por las y los presidente municipales y por las y los regidores que integran el actual

Ayuntamiento? {Si alguno no hizo ningún compromiso ni promesa electoral especificarlo

expresamente.

2.- ¿Cuáles de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuáles han sido cumplidos

parcialmente y cuáles no han iniciado aún su cumplimiento o se han determinado como

incumplibles? ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso a la información de la PNT."...(sic}.

Hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de fos

Municipios del Estado de Tabasco; así como para dar cumplimiento a lo establecido en el art.

45r fracciones II, IV, Xr y X]l de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informador!

Pública; 49 y 50 fratdones lli, XI, XV y XVII; y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Púbfica de estado De Tabasco, tal y como se desprende del circular mediante el

cual se solicita la información, se hace de su conocimiento, que esta Regiduría del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, no se encuentra en la posibilidad de

proporcionar La información requerida, toda vez que los detalles que se mencionan, resultan

ser obscuros, confusos, inexactos, incompletos y erróneos, por lo que en virtud de lo que

o \-\r_, (4ÍJI \ ■ '. I -! .■■■_■■■
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-201Q, Año del Caudillo rif! Sur.

Emiliano Zn

disponen los artículos 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública de Estado de Tabasco,

solicito a esa Coordinación a su digno cargo, requiera al solicitante a fin de que aclare su

solicitud de información,

Sm otro asunto en particular, le envió un respetuoso saludo

ATENTAMENTE

CENTRO

C MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB quÍRtoREGIDOR

PRESIDENTE DE LAS COMISIONES DE

ADMINISTRACIÓN, AMBIENTE V PROTECCIÓN CIVIL

Ce p - Afchivo

FVMHPU/mvnr
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SEXTA REGIDURÍA

-3OI* Afio Del

Erniksra
CENTRO

Vi I la hermosa, Tabasco; 19 de julio de 2019

OFICIO No. 0119/ASM/SR/Z019

ASUNTO: Respuesta a solicitud de acceso a fa información

LK. MARTHA ELENA CEÍERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.
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En atención a su circular COTAIP/029/2Q19, de fecha 16 de julio de 2019, con expediente interno

CQTAIP/752/2019, en relación a la información requerida del folio PNT: 01381419, en d cual solicita

lo siguiente:

"1. ¿Cuáles fueron todos y cada uno de los compromiso* electorales v promesas de campaña realizados por

las y los presidentes municipales y por Fas y los regidores tjue Integran ef actual Ayuntamiento? (SI alguna

no hizo ningún compromiso ni promesa electoral espetifJcarto en presamente)

2. ¿Cuáles de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuáles han sido cumplidos parcialmente y cuales

aún no ha Iniciado su cumplimiento o se han determinada como incúmplales^. ¿Cómo desea recibir la

Información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso Ja información de la PNT."™(Sk:}.

De ranforrmdad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;

así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones IIHIV, X, y XIF de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 49 y 50 fracciones III, XI, XV Y XVII; y 137 de la

Ley de Transparencia y Acceso 3 la información Pública del Estado de Tabasco, tal y como je

desprende del circular mediante el cual se solicita la información, se hace de su conocimiento, que

esta Regiduría del H. Ayuntamiento de! Municipio de Centro, Tabasco, no se encuentra en la

posibilidad de proporcionar la información requerida, toda vez que los detalles que se mencionan,

resultan ser obscuros, confusos, inexactos, incompletos y erróneos, por lo que en virtud de lo que

disponen los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, soNcrto a

esa Coordinación a su digno cargo, requiera al solicitante a fin de que aclare su solicitud de
información.

Aprovecho para enviarle mis consideraciones Ja más

ENTAI
■ céntíí:

£ tp. LJt Evaristo Hernán,*.*CnJ!.- Presrderrta MunlrfpalddH. AyunBmtotedtCentro, Tabara.. píra

C C.P. ARCHIVO

Tabaco No. 1401. Col. Tabica 3000. C.PB6O3S Vi I la hermosa. Centro, Tabaco
TeL (995) 3 ID 12 22 Ext J0Q9 ¡ www.vLllahormuSd.aob.ini
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CENTRO

SÉPTIMA REGIDURÍA

1 ?Ql9. Afln «I CflufliNü del Sur.

ViJIahermosa, Tabasco, a 18 de julio de 2019

No. de Oficio: SPR/050/2019

Asunto: El que se indica.

LJC MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO
COORDIIVADORA DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA
PRESENTE

En respuesta a la circular número COTAIP/029/2019, con número de folio PNT:
G13BUl9y número de expediente COTAIP/752/2019, en donde solicita lo siguiente:

"1. ¿Cuáles fueron todos v cada uno de los compromisos electorales y promesas de
campaña realizados por las y los presidente municipales y por las y los regidores
que integran el actual Ayuntamiento? (Si alguno no hrzo ningún compromiso ni
promesa electoral especificarlo expresamente)

"2. ¿Cuáles de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuáles han sido cumplidos
parcialmente y cuales aún no ha iniciado su cumplimiento o se han determinado
como Incumplidos?". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."..>(Sit).

En los requerimientos antes mencionados manifiesto que: de conformidad con ios
artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; así como
para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 45, fracciones II, N, X y XIJ de ia
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, tal y como se desprende de! circular mediante el cual se solicita la
información, se hace de su conocimiento, que esta Regiduría deí H. Ayuntamiento
deí Municipio de] Centro, Tabasco, no se encuentra en la posibilidad de proporcionar
Ja información requerida, toda vez que los detalles que se mencionan, resultan ser
obscuros, confusos, inexactos, incompfetos y erróneos, por lo que en virtud de lo
que disponen los artículos 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publica del Estado de Tabasco, solicito a esa Coordinación a su digno cargo, requiera
al solicitante a fin de que acfare su solicitud de información, para ser puntuales y
precisos en la respuesta.

Sin otro asunto en particular, le envío un cordial y afectuoso saludo.

CENTRO

SÉPTIMO REQiOO

Pasea Tabaco No 1401. Col Tatjasno 2OÜO, C.PH6OJ5 Viüahtrrnosa, Centro Tabanco
1OS2 3ZE*t 1010 www.villahermusa.goti m*
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OCTAVA REGIDURÍA
ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ

2019 Arto del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.

O

rn

UC MAHTHA ElENA CEFEftlNÜ IZQUIERDO

tOQRDJNADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE,

Villahermo5arTaba5coa; I7de¡ulio rJe2O19.

No. DE OFICIO

ASUNTO el que Be indica

í/l

rn

O)

o

En atenctón a Is Circular No: COTAIP/029/2019, con expediente número: COTAfP/752/2019, Folla PNT:

ÜWS1419 de fecha IB de julio de 2013. Relativo a Id solicitud de información:

"1. iCtmhs fueion todo:, y oída uno de ¡oí tomprnnrisos eletUrtafet y piomesas de campano

reañzados pot los y los pitsJdsntes municipales y por tos y los le^itítues que integmp el octuoí

AyüManúeata? (Si ülguno no tino ningún comprcunfca ni promesa efectoral especificarlo

expresamente}

2. ¿Cuales de esos tompiumisos ya han sido cumplidos, cuales han sido campMos parcialmente y

cuales aun no ha inidodo su cumpUmíeMo o se han determinado como intumpiibfes? iCómo desea

recibir ta ¡r\formoavn? Elertrónica a través det sistema de saliaiudes de acceso la información de lo

En términos del articulo US y 131 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y AtteSo a h Información Pública del
de Tsbasco, solíalo a esa Coordinación de Transparencia pida al solicítenle aclare su pedimento, a fin de que APORTE MAS

DATOS QUE NOS PERMITA IDENTIFICAR ftDOCUPytEWTOO INFORMACIÓN AL QUE EL PARTICULAR REQUIERE "TENER ACCESO,
que «le sujeto obligado haya generado de carácter oficial, /a que, en su solicitud, ea impreciso, oscuro y/ confuso,

configurándose en es» momenlaima figura de solicitud genérica.

Por !□ (arrio, dicha solicitud no cumple con fas características paia que este sujeto obligado se encuentre en aptitud fte

idenirficar el documento o información de interés del particular

S\¡\ oiro particular. Aprovef ho la ocasón para enviarle un cordial saludo.

LIC.I

OCTAVA R€QIDORA DE1 H. AYllWtAMIErtfOCÓrñnTiJCtONAl DE CENTRO

K EnHinfc] Hemflnüez ClUZ- Prsnd*nte Mmiripal - Pbib bu ca-pocirnen»

P&íeo TabaKQ No, 1401, Tabasco £000 C,P. B5Ü35 vmtmíñ, Centro,

Tels: {993)310 32 32 contacto©vi|fahermosa.goh.mK
..i .-
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CENTRO
45UA - Cheroia r:, 151 ► ■.-

NOVENO REGIDOR

«2019, Año det "Caudillo del Sur".

Emiliano

Vi Nahermosa, Tabasco; 17 de julio de 2019

Oficio N*:0Q29/JJRH/NR/2019

Asunto: EL QUE SE INDICA

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y SECRETARIA DEL

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

En atención a la Circular COTAIP/029/2019, de fecha 16 de julio de 2019,

informo a usted que esta Regiduría a mi cargo, no se encuentra en posibilidad

de proporcionar la información requerida, toda vez que los detalles que se

mencionan resultan ser confusos e inexactos, por lo que con fundamentos en

los artículos 128 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ea información

Pública del Estado de Tabasco, se solicita a esta Coordinación, prevenga ai

solicitante para los efectos de que precise a que documentos requiere tener

acceso y que este sujeto obligado haya generado de carácter oficial.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

CENTRO
. .

Ing. Juan José Rodríguez Hernández

Noveno Regidor
NOVENO REGADOR

C.cpr L¡c. E«rl?Eü Hernández

C.c.p. Archivo
.- PresidentE MunkrpaJ del H. Ayuntamiento de Centro- Para su conocimiento

Prolongación Paseo Tabasco No 1401 Colonia Tabaco 2000 C.P. 86035

, Tabasco. México. Teí. (993} 310 32 32 £xt, 1014 www.viNanermosa.gob mx



>
G)
C

m

z
m

>

C
00

H
m

r

a

>

>■!-!■ I—Jl. I1IJJ

DÉCIMA REGIDURÍA

-3üiqr Ano oeb CeimiUa del Sur,CENTRO

Vilfahermosa, Centro, Tabasco a 19 de Juho de 2019

OFICIO NÚMERO; DR/0212/2019

ASUNTO: Et que se indica

UC MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención a la circular COTAIP/029/2019 de fecha 16 de juíio del 2019,

expediente número CQTAIP/752/2G19, Folio PNT: 01381419, en ta cual se

requiere lo siguiente:

"1. ¿Cuales fueron todos y cada uno de los compromisos electorales y

promesas de campana realizados por las y los presidentes municipales y por

las y tos regidores que integran el actual Ayuntamiento? (S) alguno no hizo

ningún compromiso ni promesa electoral especificarlo expresamente)

2. ¿Cuales de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuales han sido

cumplidos parcialmente y cuales aun no ha iniciado su cumplimiento o se han

determinado como incumplióles". ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de

la PNT." ...(5ic).

Por medio de la presente le informo que de conformidad a las atribuciones y

obligaciones que señalan la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco al H. Cabildo, así como para dar

cumplimiento a lo estipulado en los artículos 45, fracciones II, IV, X y XII de la

Ley Genera) de Transparencia y Acceso a ía Información Pública; 49 y 50

fracciones m, Xl( XV y XVII y artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública deJ Estado de Tabasco, tal y como se desprende del

circular mediante eí cual se solicita ía información, se hace de su

conocimiento que esta Regiduría del H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco, no se encuentra en la posibilidad de proporcionar la

información requerida, toda vez que los detalles que se mencionan, resultan
Paseo Tabasco No. 1401, CoL Tabanco 2OOO, CP.B6O35 VUlahermosa, Centro, Tabasco México

Te!. (993) 5 10 12 32 Ext. 1015 ¡
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ser obscuros, confusos, inexactos, incompletos y erróneos, por \o que en

virtud de lo que disponen ios artículos 128 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública v *31 de la Ley efe

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

solicito a la Coordinación bajo su digno cargo, requiera al solicitante a fin de

que aclare su solicitud de información.
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Sin más por el momento, aprovecho ta ocasión para enviarle un cordial

sal udo.

A TEN

LC.P. MARÍA

DÉCt

ORALES LÓPEZ

DORA

\

Ccp.-

Uc. Evaristo Hernández Cmz.- Presidente Municipal de Centro.- Paro m superior cariocJmienTO-

Archivo

Paseo Tabasco No T4Olr Col Tabasco 2000r C P.S6O35 Viüahermosa, Centro, Tabasco, México
Te!. <993) 3 10 32 32 Ext, WS ;www.vrltehermosa,gob,mx
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NUMERO DE OFICIO: 104/DPR/2Ü19.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 18 de Julio de 2019.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUBLICA Y SECRETARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO
CENTRO.

DE

PRESENTE:

Por medio de la presente, en atención a la circular COTAIP/029/2019 de fecha 16 del
año en curso, deducido del expediente de control interno COTAIP/752/2019, relativo a la
solfc/tud de información con número de folio PNT: 01381419, mediante el cual requiere
Lo siguiente:

"1. ¿Cuáles fueron todos y cada uno de los compromisos electorales y promesas
de campañas realizadas por las y los presidentes municipales y por las y Jos
regidores que integran el actual Ayuntamiento? (Si alguno no hizo ningún
compromiso ni promesa electoral especificarlo expresamente).

2. ¿Cuáles de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuáles han sido
cumplidos parcialmente y cuáles aún no lo ha iniciado su cumplimiento o se han
determinado como incumplióles? (¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a
través del sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT," ,.. (SIC).

Al respecto, en términos del artículo 128 y 131 fracciones II y VI de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. solicito a esa Coordinación de
Transparencia pida al solicitante acfare su pedimento, a fin de que APORTE MAS DATOS
QUE NOS PERMITA IDENTIFICAR EL DOCUMENTO O INFORMACIÓN AL QUE
PARTICULAR REQUIERE TENER ACCESO, que este sujeto obligado haya generado de
carácter oficial, ya que, en su solicitud, es impreciso, oscuro y confuso; configurándose en
este momento una figura de solicitud genérica.

Por lo tanto, dicha solicitud no cumple con las características para que este sujeto obligado
se encuentre en aptitud de identificar el documento o información de interés particular.

Sin otra particular a que referirme, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

CENTR
M ATUHlAHUNTQ I 7OI1 ; TPJl

.,.. aio ■ t^^'r.M

DÉCIMA PRIMERA

REGIDORA

ATENTAMENTE:

JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ.

DECIMA PRIMER REGIDORA.
co No. 1401. Col. Tabasco 2000. C.P.efiOJS

Tet. (593) i 10 Z2 32 EkT 10^6 y 1O17 g
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DÉCIMA SEGUNDA
REGIDURÍA
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Emiliano Zapata"

OFICIO: R1Z/145/2019

ASUNTO: Circular No. COTAtP/029/2019

Vi I la hermosa, Tab., a 17 de Julio de 2019
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LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO,

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO.
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Por medio del presente doy respuesta a la Circular No, COTAIP/029/2019, de fecha

16 de Julio del presente, girada por la Coordinación a su digno cargo, Expediente

núm, COTAIP/752/2019, relativo a la solicitud de información con número de Folio

01381419, mediante el cual requieren lo siguiente;

"1. ¿Cuáles fueron todos y cada uno de los compromisos electorales y promesas de

campaña realizados por las y los presidentes municipales y por las y los regidores que

integran eJ actual Ayuntamiento? (Si alguno no hizo ningún compromiso ni promesa

electoral especificarlo expresamente)

Z. ¿Cuáles de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuáles han sido cumplidos

parcialmente y cuales aún no ha iniciado su cumplimiento o se han determinado como

mcumplíbies"? ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT." ...{SicJ.

Al respecto me permito informarle que esta Regiduría a mi cargo, no se encuentra

en posibilidad de proporcionar la información requerida, toda vez que los detalles

que se mencionan resultan ser confusos e inexactos, por lo que con fundamentos

en los Artículos 128 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de\ Estado de Tabasco, se solicita a esa Coordinación, prevenga ai

solicitante para ios efectos de que precise a que documentos requiere tener acceso

y que este sujeto obligado haya generado de carácter oficial.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENT

MIRA. MEt-BftW&ERA RIVERA

DÉCIMO SEGiJNtJA REGIDORA DEL H

AYUNTAMIENTO OE CENTRO
ík. Evaristo HernándezCru!, préndente Munk^af deC#tiTre Parflíu superíaf

■ Archivo

CENTRO
li "UNÍ»WrOl-; '?□...

i«T«A «ELBA Kl'/EJíA ^,,

DÉCIMA SEGUNDA
REGIDORA

Tabasco No M0¡ Col. Tabasca ÍOOO, C.PSS0Í5 Viflahermosa. Centro. Tabica,
Tal. (993) 3 10 32 12 ExT. 101G y IQ!9 www.villahermosaaob.mx
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CENTRO

DÉCIMA TERCERA
REGIDURÍA

Villahermosa, Tabasco a 17 de julio 2019
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No. De Oficio: DTR/022/2019

V ACCESO ALA ENFORMAGIÚK
JUCA DEL

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención a su circular número COTAIP/0029/2019, de fecha "16 de julio

del año en curso, deducido del expediente de control interno COTAIP/752/2019,

relativo a la solicitud de información con número de folio PNT 01381419, mediante

el cual requiere lo siguiente:

"1. ¿Cuáles fueron todos y cada uno de los compromisos electorales y

promesas de campaña realizados por las y los presidentes municipales y por tas y

los regidores que integran el actual Ayuntamiento? (si alguno no hizo ningún

compromiso ni promesa electoral especificarlo expresamente)

2, ¿Cuáles de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuáles han sido

cumplidos parcialmente y cuales aún no iniciado su cumplimiento o se han

determinado como incumplióles?" ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT...." (Sic).

De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el

artículo 45, fracciones II, IV, X y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública; 49 y 50 fracciones IJI, XV y XVII; y 137 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, taE y

como se desprende del circular mediante el cual se solicita la información

Se hace de su conocimiento que esta Regiduría del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco, no se encuentra en la posibilidad de proporcionar la

información Requenda, toda vez que los detalles que se mencionan, resultan ser

obscuros, confusos, inexactos, incompletos y erróneos, por lo que en virtud de lo

que disponen los artícufos 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, solicito a esa Coordinación a su digno cargo,

requiera al Solicitante a fin de que aclare su solicitud de información.
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Sfn otro particular, reciban un cordial y respetuoso saludo. ,

ATENT

C. CLO

CENTRO

RTA PABLO
RS HUERTA PAB

DÉCIMA TERCERA
DECIMA TERCERAlíÉGIDORA DEL H. CABILDO GIDORA

C.CP.- L* EvaralD HamandM Cruz. - Preodenif Muimpaldel h M Ctníl O. ta basco - Para su ; \,<;: r ->• •' i - c -
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REGIDURÍA
12019. AfíO riel Caudillo de! Sur.CENTRO

VilJa hermosa, Tabasco. a 17 de julio de 2019.

Oficio No: DCR/067/2019

ASUNTO: Contestación

JC.NfÁPÍTHÁEtlíNACEFERINO IZQUIERDO
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y

SECRETARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/029/2019 de fecha 16 de juiío de 2019, de expediente

número' COTAIP/7G2tt019, folio PNT. Ü13S14T9, medíanle fa cual requiere lo siguiente:

"1. ¿Cuales fueron todos y cada uno de los compromisos electorales y promesas de campaña

realizados por las y los presidentes municipales y por las y los regidores que integran el

actual Ayuntamiento? (Si alguno no hizo ningún compromiso ni promesa electoral

especificarto expresamente)

2. ¿Cuáles de esos compromisos ya han sido cumplidos, cuáles han sido cumplidos

parcialmente y cuales aún no ha iniciado su cumplimiento o se han determinado como

Incumplidles? ". ¿Como desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

soHcitudes de acceso Ja Información de la PNT." ...(Slc).

De conformidad con los Artículos 79 de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco;

así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el Articulo 45, Fracciones II, IV, X y XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49 y 50, Fraccionas IH, XI. XV y XVII;

y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, Tal y

como se desprende del circular mediante el cual solicita la información, se hace de su

conocimiento, que esta Regiduría del K Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco no se

encuentra en la posibilidad de proporcionar la información requenda, toda vez que los detafles que

se mencionan, resultan ser obscuros, confusos, inexactos incompletos y erróneos, por lo que en

virtud de lo que disponen los Artículos 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a le

Información Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estada úe Tabasco, solicito a esa Coordinación a su digno cargo, requiera al solicitante a fin de

que aclare su solicitud de información.

Sin más porel momento quedo a sus apreciables consideraciones, reciba un cordiaf saludo.

Atentamente

LIC. TERESA PATINO GÓMEZ
DECIMOCUARTA REGIDORA

CENTRO

C c p Lie EvaFlsto Hernández Cmz

C C.P. AídiivQ.

Lie TPG/mtgl

MLfmcipar de Cenfro Pera su 3uperior Conocimiento

Paseo Tatuco No 1401, Coi Tabasco 2000. CPSS035 VillahefrYio&a, Centro Tabasto
TéI (993) 3 10 12 12 Exr 1023




